
Decisión de cada concesión
técnica no política Peña

D Fortalece la capacidad rectora del Estado dice
Eduardo Ortega

El Poder Ejecutivo ya no seráel que otorgue y revoque las
concesiones en materia de ra

diodifusión y telecomunica
ción afirmó el presidente Enri
que Peña Nieto

Junto con los dirigentes par
tidistas Gustavo Madero del
PAN César Camacho del PRI
y Jesús Zambrano del PRD así
como los coordinadores parla
mentarios en San Lázaro el
mandatario firmó la iniciativa
de reforma constitucional en
materia de telecomunicaciones

En el Museo Tecnológico de
la Comisión Federal de Electri
cidad Peña Nieto refirió que las
decisiones sobre cada concesión
serán técnicas y no políticas

Puntualizó que la reforma
tiene tres apartados cuyo obje
tivo es que el Estado haga valer
su rectoría en un sector estraté

gico La ampliación de los de
rechos de los mexicanos una
nueva arquitectura institucio

nal en favor de la competencia
económica y la certidumbre le
gal además de medidas especí
ficas para acelerar la compe
tencia en las telecomunicacio
nes y radiodifusión

De acuerdo con el Ejecutivo
la finalidad de la reforma cons
titucional es asegurar la cober
tura universal buenos precios
y calidad en el servicio y en los
contenidos

La reforma representa de
safíos para las empresas del

sector pero también les abre
nuevas oportunidades A partir
de esta reforma tendrán posibi
lidades de crecer pero para
conseguirlo tendrán que inver
tir e innovar mejorar sus tari
fas y elevar la calidad de sus
servicios señaló

Luis Videgaray Caso secre
tario de Hacienda y Crédito
Público señaló por su parte
que la reforma podrá agregar al
país hasta un punto porcentual
al Producto Interno Bruto al
ano

La reforma constitucional en
materia de telecomunicaciones
entrará de manera formal al pleno
de la Cámara de Diputados en su
sesión ordinaria de este martes
para ser turnada a la de Comisión
de Puntos Constitucionales y ser
aprobada este mismo mes Jesús
Zambrano dijo que podría que
dar lista este mismo mes

Madero Muñoz celebró que
la iniciativa cumple nueve de
los 95 compromisos estableci
dos en el Pacto por México

Destacó que en el Pacto se fijó
el objetivo el fortalecer al Estado
mexicano frente a los poderes
fácticos y los intereses particula
res que obstaculicen el desarro
llo nacional Zambrano resaltó
que se romperá la relación per
versa entre medios de comunica
ción y el poder político Sostuvo
que la iniciativa es una respuesta
de los actores políticos hartos
del monopolio de la opinión pú
blica y de las altas tarifas en los
servicios de televisión de paga
telefonía e Internet W
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Principales cambios de la iniciativa

Wm Actualmente	C8í Propuesta
Los órganos reguladores son Éa	Se crearánel Instituto Federal de
Comisión Federal de Telecom única 	Telecomunicaciones IFT y la
ciones Cofetel y a la Comisión	Comisión Federal de Competencia
Federal de Competencia CFC 	Económica CFCE Serán órganos

constitucionales autónomos
independientes en decisiones y
funcionamiento con el ejercicio de
su presupuesto de forma autónoma
El IFT absorberá las facultades de la

CFC para evitar prácticas desleales o
monopólicas en rad iodifusión y
telecomunicacionesytomará

O	medidas correctivaso
En telecomunicaciones la inversión	La inversión extranjera directa
extranjera se permite hasta 49 por	podrá llegara 100 por ciento en
ciento sa Ivo telefonía célula r que	te lecomun icacio nesy comun icación
puede llegar 3 100 por ciento 	vía satélite y hasta 49 por ciento en
En radiodifusión no se permite la	radiodifusión
inversión extranjera

í^ No existe en ley el musí carry must jr Se incorporan las figuras de must
offer sólo hay resoluciones de la	carry must offer de las señales
CFC que obligan a TV Azteca y	radiodifundidas demanera gratuita
Televisa a I musí orfer ofrece n 5 us	i ntegrasi m u Itá neay si n
contenidos pero los cobran a	modificaciones Concesionarios
empresas de televisión restringida 	declarados con poder sustancial en

telecomunicaciones o radiodifusión

como agentes económicos
preponderantes no se beneficiarán
déla gratuidad de los contenidos El
IFT determinará la tarifa

O	O
La Ley Federal de Telecomunicacio 	El IFT establecerá las medidas para
nes establece la desagregación de	permitir la desagregación efectiva
elementos de red pero no se ha	de la red local del agente
aplicado Se elevaría a rango	preponderante entelevisión
constitucional	televisión restringidaeInternet fijos

J Elprocesolicitatoriodependede J Se estab lecen fec h a s es pee íf i ca s
las fechas que establece la Cofetel	para la licitación dedos cadenas de

televisión 120 días después de la
creación del IFT

O	O
Existen permisionariosy	Se homologael régimen de
concesionarios Los primeros no	permisos yconcesionesde
pueden comercializar sus espacios 	radiodifusión Subsistirán tas
los segundos si	concesiones

lí Las normas actos u omisiones de J Establecer que las normas actos u
los órganos reguladores pueden	omisiones dela CFCE y del IFT sólo
impugnarse mediante recursos	puedan ser impugnados mediante
administrativos Se pueden	el juicio de amparo indirectoyno
promover recursos de nulidad y	serán objeto de suspensión
amparo todos con posibilidad de
suspensión

Existen concesiones deradiodifu ^^Establecerun régimende
slón para prestar sólo servicios de	concesiones únicas que permitaa
radio y televisión abierta Las	los concesionarios prestar todo tipo
concestones de red pública de	de serviciosatravés de sus redes
telecomunicaciones no pueden	También se facultaríaal IFT a
prestar rad ¡o y TV abierta sólo	autoriza ra los actuales co ncesiona
telefonía televisión de paga e	rios a prestar sereicios adicionales
Internet	aun sin cambio en la legislación

Fuente Iniciativa de reforma Clara LuzÁivarez especialista

Ruta de la iniciativa

e fj e«eeeose»e

Francisco Arroyo Vieyra
presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara

deDiputados recibió lainiciativa Hoy sería
enviada a comisiones

^S »ee«oe s8B»

Las comisiones de

Comunicaciones y Radio y
Televisión discutirán el

jg k paquete Elaborarán
^y dictamen La comisión de

puntos constitucionales
participará en el visto
bueno del dictamen

Después de ser aprobado en
comisiones pasará al pleno
en las siguientes semanas

Mi± para su aprobación

O ses»s»eee e

De ser aprobada será
enviada como minuta al

Senado de la República en

gil donde se aprobará ySIP dictaminará en comisio
nes luego en el pleno

Si se aprueba pasará a ser
sancionada por los
congresos locales en el

Mlk país Requiere la mitad
W™ más uno del total del

Poder Legislativo en los
estados

Regresa a la Cámara de
Diputados para decretar
la validez constitucional

^Bfe de la reforma y ser
^6^ enviada al Ejecutivo

para su promulgación
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Una ve2 creado el Instituto Federal de
las Telecomunicaciones IFT tendrá
120 días naturales para publicar las

® bases para licitar por lo menosdos nuevas cadenas de televisión Tendrá

180 días para determinar la existencia
de agentes económicos preponderan
tes en los sectores de radiodifusión y
telecomunicaciones e imponer las
medidas necesarias para evitar que se
afecte la competencia a los usuarios
finales

El Congreso en los 180 días
posteriores a la publicación
del decreto deberá legislar

Éfes en materias relacionadas
^Imr con la reforma como regular

el derecho de réplica y
determinar criterios para
que el IFT otorgue autoriza
ciones para el acceso a la
multi programación

E dato La reforma educativa se presento en diciembre pasado y se promulgo este mes
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